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PARTE OFICIAL

gobierno
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Administración principal de 
Hacienda pública ¡de esta Provincia, 
me ha espuesto que los rendimientos 
de las rentas estancadas no son en la 
misma ¡los que devieran esperarse 
del progresivo aumento que viene 
notándose en las demas del Reino.

Bien comprendo que, en alguno 
de los ramos y especialmente en los 
de sal y tabaco sea dificil elevar los 
valores apesar de la esquisita vigi
lancia de la fuerza represiva, si á los 
muchos que desgraciadamente en la 
Provincia se dedican al punible ejer
cicio del contrabando eontinúa dis
pensándoseles la tolerancia cuando 
no sea protección que hasta ahora, 
por quien su deber les impone el de 
aprehenderlos y entregarlos al Tri
bunal competente.

En la renta de papel sellado y de 
multas también parece existen abu
sos que perjudican notablemente los 
intereses del Tesoro público, no em
pleándose el l.°en todos los asuntos 
que por [instrucciones prevenido 
esta se hagajrso de él, y exigiéndo
se en metálico parte de las multas 
que gubernativamente se imponen 
deviéndolo ser en papel de su clase.

Antes de lomar medidas coherci- 
livas contra los que por su conducta 
á ellas se hagan acrehedores, sensi, 
bles siempre al que de cerca loca 
sus efectos, mas también sensibles
para el que liene necesidad absolvía en disposiciones vigentes y procedan 
de dictarlas he creido oportuno por con la major circunspección siem- 
que está en armonía con mi carácter pre que hayan de eslender algún dq-

y deber dirigir la presente circular 
con el fin de evitar su adopción, y 
de las que no podré prescindir por 
mas que lo sienta, si no se correspon
de de un modo digno á la ,'escilacion 
que hago. ^Logroño ¡9 de Mayo de

—Francisco Lalasa

limo. Sr. Subsecrelarh del 
J^ímsíerío de la Gobernacíon se ha 
servido eomwiicarme con fecha 23 
de Abril próximo pasado la fíeal ór- 
den que sigue:

El Señor Ministro de la Goberna
ción dice ,’con esta fecha al Gober
nador déla provincia de Albacete lo 
siguiente:

«Por Real órden de 28 de Marzo 
último se participóá V. S. queS. M. 
habia tenido por conveniente con
firmar su negativa dictada de acuer
do con el Consejo provincial para 
procesar al Alcalde de Barrax, por 

• atribuírsele el delito de allanamien
to de morada á consecuencia de ha
ber autorizado en términos genera
les á los arrendatarios del derecho de 
consumo á reconocer los hereda
mientos de su jurisdicioD; las Sec-
Closes r1 1CI¡

y Justicia, Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado al consultar á 
este Ministerio la resolución que an
tecede han propuesto así mismo que 
se haga entender á V. S. la conve
niencia de prevenir á los Álcaldes|de 
esa provincia que, debiéndose guar
dar el mayor respeto posible no solo 
á las personas sino también á los do
micilios de sus administrados, se a- 
tengan estrictamente á lo prevenido 

cumento ó adoptar alguna medida 
que como ha sucedido en el caso 
presente pueda servir de preleslo 
para que se falte á aquel respeto que 
los verdaderos intereses ¡del servicio 
del Estado no pueden exigir nunca 
sea desconocido ni hollado. Y ha
biéndose dignado S. M. conformarse 
con lo consultado por las Secciones 
del Consejo de Estado ha dispuesto 
que se trascriba á V. S. á los efec
tos indicados ñor oec- 
ciout», debiéndose hacer entender 
especialmente al Alcalde de Bar
rax.»

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para los efectos 
consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para cono- 
cimiento de los Alcaldes de l-a mis
ma, encargántoleí mug especial- 
mente sean ceutos g circunspectos 
en los procdlmlentos contra las 
personas g en el allanamiento de 
sus hogares, observando exacta g 
puntualm nte lo que para estos casos 
sehaHaprevenldo en las Instruc
ción s g reglamentos vigentes. Lg-^ 
grao Í1 de Afago de 1339,- Eran- 
ciso Lalasa.

d Alcalde de Jalon me lia dado 
paie fie encontrarse enfermo el g3~ 
nao cabrío de dicha {villa, y haber 
sealado para su pasto el término 
Ibnado de la Hombría.

.oque se anuncia en el Boletín 
oííial para conocimiento de los ga- 
naleros de esta provincia. Logroño 
JlWelMayo de 1859.«=/'f«wÿc<» 
fdasa.

GOBIERNO MILITAR DE LA PRfL 
VINCIA DE LOGROÑO

El Exemo Señor Capiían General del 
Disírao, con fecha ^3 del que enrs^ me 
otee 10 sígnente.

.AdjunloremiloáV. S. un ejemplar 
de la orden general de este día, á fin de 
que disponga se inserte en el Boletín ofi
cial de esa Provincia, el artículo 4 * de 
a misma para su mayor puldicidad.=. 

Dios gnyde a V. S. muchos años. Dór- 
gos 13 de Mayo de L859.==-Joso^Má2í--

Articulo í.‘ á gue se refiere la 6rden a». - 

tenor.

in ^®íua (Q. D. G ) hatenido a bien disponer que se admita 
nuevamente en los depósL de baS 
y embarque para Ultramar, eJ alistL 
miento de los paisanos y licenciados del 
Ejercito que soliciten servir en el de la 
sadeCuba,consugecionálasprLcrm^ 

Clones reglameníarias. quedando en esfa 
parte sin efecto la suspension de reclu 
lamiento para dicha Isla á que se nrn 
cedió en virtud de Real órden c e K 
Enero ultimo. Es al nmnín »• ” ?
volunlad de S. M. '?
Puerto Hice se continúe egerciendo^^nnr 
os .esnresados Depósitos T SfiiX 

las clases que se limita la de Cuba si no 
admitiendo también en las proposes 
citó i'oe Re l'"* J *1 Ejér-

Cito.Real orden lo digo á V F l^conocimienloyfin^/conVnien: 

que de órden de S. E. se hace 
saber en la General de este dia nara su 
Jevtda publicidad.-EI Coronel ¡Gefede 

E. M., Joaquín de Sonza. ‘ 
«, *" «fe cumio tic

‘ciusertaenel Boletm oficial de esta Provincia, para el 
conoemuento ik los gue deseen alislmepa-

* vitrante
grano IS de Mayo de issg__ El Sriaa- •

ANUNCIO OFICIAL.
Habiendo remitido al Gobierno dees- 

la Provincia el Sr. Ingeniero ^de la mis
ma, el estudio de ante proyecto de la 
carreleTa que ¡partiendo de Alfaro se di
rige a Gi abalos por la venta del Pillo, he

SGCB2021



disn.c4o ponerlo en coriéciraieulo de groño 20 de Mayo de 1859. 
los ¡nleresadós por medio de este perio
dico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en el arlículo 8 de la ley gene 
ral de carreteras de 22 de Julio de bo.7 
por el término de treinta día?, contados 
desde la fecha de su publicación, a fip de 
que si alguno se cree perjudicado con 
el mencionado estudio, lo haga presente 
en la Secretaría de este Gobierno en el 
espresado término donde se hallará de

'co Laiasa.

de Logroño,

raanitíesio para las'personas que deseen j ' «ggn Baudelio,», re- ¡ cion de Fomento, Luis Cervero.asr-js:'ï I ». c-» «»..1». !
. .• - han fpiTÍdo-tos frutos u artículos de primera necesidad en los pnncipiles mercados

^iai«r^nemnm/ie.daelrree>omedwgneb^^^^^^
de esta prlvineia durante los qmnee primeros días del I _ ___________

lojroSolS de Ma^o de 1839.Gobernador, Francisco Lalasa.
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mcio.
La Dirección general de consumos, ca

sas de: moneda y minas, con fecha del 
aclnahme dice lo que Sigue:

Dispuesta por el Real decreto e 
iruccion de la contribución de Con- 
sumos (echas l5 y 24 í® 
bre de 4856, en sus respectivos aili- 
culos 8 y 478,11a renovación de los 
contratos de encabezamiento, previos 
los correspondientes desahucios, que 
pueden presentar, en casos indispensa
bles, -los Administraciones y los Ayunta
mientos,anles, precisamente, del 1 • o 
Julio de cada año; y estando tan próxi 
mo aquel dia en el comente, la Direc
ción general de mi cargo, deseando por 
una parle que osle derecho se ejercite 
con pleno conocimiento de ló^lenninos 
en que debe, verificarse, y lemeñíló 
sentes por otra, las principales cuestio- 
nes que en los dos años últimos en que 
vino rigiendo la actual legislación, han 
sido causa de consultas, y en su conse
cuencia, de la pérdida del tiempo, que 
lanío conviene aprovechar en' él servicio 
de que se H ala, se cree en el deber, pre
viendo también desahucios fondados en 
comceplos equivocados, de hacer A V.b. 
presente, con encargo expreso de qué se 
publiquen en el Boletin oficial para go
bierno de las municipalidades, las ob-
servaciones siguienies: _

1,® Las paóaJirSíS desistimiento, desa‘ 
hucio y rectificación de que allernaliva- 
menlese hace uso en el Decreto é Ins
trucción del ramo, son de lodo punto si
nónimas para los efectos del desahucio 
sin que en ningún caso signifiquen i d 
soluto apartamiento de todo contrato; y 1 dere necesanos.

9
Francis- , vecino de Torruncun, en el punto 

Hamado laPasadilla, término muni-• I ndlUdUU 1« laouMiiiw, ----------

i cipal de Muro de Aguas, por ha
ber transcurrido el plazo iTiarcado 

Don Francisco Lalasa y Rodedes, parala presentación del escrito dq 
Gobernador de esta Provincia.
Hago saber.- que por decreto de

demarcación. , •.
Lo que se anuncia al público cum- 

hoy. en conformidad de lo dispuesto । püendo con '.las prcscnciones «e la 
.en là regla 3.’ de la Real órden de j Ley de 11 de Abril de 1849. Logro
ll de Diciembre de 1857, he decía-. 1 17 de Mayo de 1859 —francisco 
rado la caducidaú de la mina de li- ’ Lalasa.—Secretario de la See-

este sen- i 5.® Trascurridos diez dias desde el 
awa nfrñ‘ i en oue báva debido celebrarse la con-

. I '*irt ■' I " Kn. t» ATI Z1 t r* A Arikr A AA H »1 A f« Iz Sfc OIA A 11 Û O A' Acimiento alguno'ó e\ que sè^agSbWnt^pèr encía convocada por V. b, sin quese.
k Ï. I • -I- •- ..z^Li/%tj-K Î K II Lino A n n f A c« A n I o/1A I An nAiTT» I o I nn n f1 nc rï iI lleen discordancia notoria delgs relacio- 
I nes prevenidas en el art. 482 de la Iris- 
I truccion, que reco[)ila las reglas sobre 

el particular, son nulos y de ningún va
lor y efecto; quedando subsistentes pa
ra 1860 los cupos así desahuciados

2.® Que tamílico pueden admitirse 
reclamaciones de deédlimiento, desahucio 
ó r edifica oion, Irascurifdo que sea el dia 
50 de Junio próximo, ih[ como aquellas 
á que no acompañen losdócumentos in-

hubiesen presenlado los comisionados ni 

dicados en la prevcncionanlerjor.
3? La discrecionalfomacion de las

relacionesque deben acompañar à lodo 
desahucio por parle de los pueblos, se
gún él art. 4 82 de la ínstrucion, mue
ve á. la Dirección á encarar.A V, S. 
que haga conocer á los mismc;-. que las 
de vecindario deben expresar 1 porme
nor. de los vecinos y habilantesdelAis- 
tiitp por.fugares, aldeas y casei-os*. las 
de coipercio, las clases y numero de n- 
¿¿uslrihles quíL-fi^uten en la raalrícua 
del subsidio con expresión de la canñ 
dad que corresponde á cada clase pe. 
derechos y recargos; las de consumo, e 
de cada especie en arrobas ó libras co 
el derecho que según tarifa coriespond 
á la totalidad; y las de cosechas, las d 
lodo el distrito en fanegas, ferrados,&c

Puede omitírsela primera relacióni 
sea la de vecindario, expresándola con 
formidad en el censo de 24 de Mayo di

motivado s'L detención, se '.tendrá por 
aceptado el cupo propuesto ó retirado 
el desahucio presentado.

6.“ Las actas ó poderes que deben 
exhibir los comisionados no son válidos ■ 
si contienen claúsulas que coarten f/é 
cualquier manercv la libre discusión que 
debe establecerse en las conferencias, 
con cuyo único objetó se celebran.

7.^ Una vez verificada cualquiera 
conferencia, queda subsistente el ofreci
miento hecho por los comisionados, sin 
que pueda retirarse bajo pretexto algu
no ínterin y con arreglo al art. 2^49 dé 
la Instrucción no se resuelva el caso de- 
fínitivamente

S.“ En el hecho de desahuciarse un 
)ueblo por si mismo del cupo actual, 
han de celebrárselas conferencias en el 
concepto de haber de arreglarse para el 
aw entraníe]o& derechos de tarifa, al cen
so reconocido en 2l de Mayó de fS57, 
bien pára eF'éneraiJCTanrrrrnTrTqíarraTé^^ 
riendo ó para la Administración; por 
cuenta de la Hacienda.

1857.
4.^ Que en,los desahucios por par 

tede V. S-, asicomo no podrá, en ma 
ñera alguna, dejar de acompañar à si 
oficio la demostración de productos qui
dispone el art. 1’82, asi tampoco pres
cindirán las municipalidades de remilf

9.' Los derechos de tarifa son y si
guen siendo los designados al vecirida- 
r'\o de loáó qYdisIriío municipal, sin per
juicio deque los habitantes en el exlra- 
rádio, ó sea à mayor distancia de dos 
rail varas caslelkiilas del casco de la po
blación, satisfagan el derecho mínimo, 
según los artículos 6? del Decreto y 7? 
dé la Instrucción. - ^4 "

10. Que los pueblos que vienen dis
frutando, según el art. 4 3 del decreto, 
elderecho de exclusiva, que no les cor
responda con arreglo al censo de 21 de
Mayo de 4857, quedan privados de este 

à esa Administración los datos que s«ír Jderecho en el acto del desahucio en con- 
ffun el mismo artículo, la misma consi- secuencia de la disposición 8.“ que an- 

• • . tecedeydelo prevenido en el art. 12.®

del Real decreto -de 30 de Setiembre 
del año próximo pasado, aprobando di
cho censo.

14. Se halla V. S. en el caso de 
pedir el desahucio del cupo de. todo pue
blo, que no estando en carretera general, 
pueda establecer la exclusiva según el 
censo de 21 de Mayo .de 4857 y no 
hubiese podido usar de este medio, me
diante tener reputado antes un vecinda
rio mayor del requerido al efecto por el 
art. 15 del Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856.

42. En las conferencias por desa
hucios que hubiese promovido esa Ad
ministración, no puede en manera algu
na hacerse ni admitirse ofrecimiento me
nor del importe del cupo desahuciado.

13. Sobo los pueblos con derecho á 
la exclusiva lo tienen, según el artículo 
252, referente á los dos que le'^tmlece— 
den, según dudas resueltas de Real or
den, á reclamar el encabezamiento por 
el precio ó tipo de una ¡subasta, sierh- 
pre que lo verifiquen dentro del término 
que dicho artículo establece.

4 4. Deberá V. S hacer compren
der en las conferencias y subastas

1.” Que practicados los aforasen ca« 
sos de arriendo ó de administración, por 
cuenta de la Hacienda, los arrendatarios 
ó los Ayuniamientus que cesen en 3t de 
Diciembie del año actual en la recau- 
cacion, son lósobli^addé ál pago de de
rechos de existencias por introducciones 

' que los hubiesen ya satisfecho y hayan 
de consumirse en 1860.

2.’ Que solo los fabricantes inclui
dos como tales en las matriculas del Sub
sidio industrial, tienen derecho^al pago 
de los de-tarifa sin ulterior intervención 
por el aguardiente que introduzcan se
gún el articulo MO dé la Instrucción; y 

— que, SI ureii pueden na;óer lo mismo los 
particulares para el consumo desús ca
sas, no así los • íícpe^ídcíZore^^n puestos 
públicos, los cuales, en bien deí consu
midor, están obligados á satisfacer los 
derechos seguiy los grados en que la es
pecie haya de consumirse, incurriéndose 
de otro modo en el comiso que, respecto 
á las adulteraciones, dispone el arlículo 
152 de la Instrucciom

3.® Y que si bien se halla consigna
da á favor de los. contribuyentes de los 
pueblos en que no sea obligatorio el de- 
güéllo en losmalaíjefos púbhcós, pues en 
estos isiempi é adeudan lás carnes por 
3eso> la facultad de pléccion del pago 
por cabeza ó.en vivo, esto np.impide que 
sí la especie no sé destina al consumo en 
fresco y sí én Astado dé salazón, satis
faga en su dia los derechos correspon
dientes, p sea la diferencia-entre los co
brados en el acto del degüello y los que 
m’área là partida riüniéro’15 de' là pri
mera tarifa dél impuesto, considerándo- 

--íip4ui4U-e«Ufipe^lpó-ea.n>es.cpnaó dç^ 
pósito, ségún y en los términos que exi
ge 'él ár tículo '45 de la Instrucción; pues 
de otro modo, quedando sin aplicación 
la partida y arlípulo citados, se priva á 
las Municipalidades y ¡en su caso à la 
Hacienda y arrendatarios, de los verda
deros rendimientos con perjuicio de los 
introductores tratantes en la especie de 
carnes saladas.

Estas aclaraciones pai a los conlralos 
desde 4de Enero próximo venidero; 
noalleran ni dán lugar á reclamaciones 
por la práctica y órdenes que en los actua
les rijan en cada localidad.

15. El dia 1.® de Julio próximo ve- 
midero remitirá Y. S. á esta Dirección 
las cuatro relaciones que expresan los 
adjuntos modelos.

46. Para'evilar las dudas que vienen
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- ■ ocurriendo en cuanto [al ^cumplimiento 
del artículo 184 de la Instrucción, se icp- 

; *drá-présente:
i; I 1 / Qué corresponde á la Direction 

aprobar losjiuevos encabezamientos que 
í .excedan deo.OOO'rs. así cómo Tos que, 
Î excediendo hoy de esta cantidad, no ile- 

. guen á la misma en 1860.
‘ 2/ Que sola y únicamente deben 

someterse á la aprobación de los Seño-*
> res Gobernadorçs aquellos, encabeza-. 

mientós que en este á'ñrd ni para" el veni-' 
dero excedan de 5,000 rs.

*. Antes del ISde Agosto procu- 
yirá'V. S. tener celebradas las primeras 

. -conferencias y remesados á esta Direc- 
cion^los expedlentes.de mayor cúantía, 
en’debida forma arreglados éinstruidos, 

•y acompañados de. una nota que’pre
sente por pueblos las diferencias'en mas 
ó menos obtenidas con ¿jelacion á las 
ofenas de los Ayuntamientos y pedidos 
de esa Administración en los desahucios 
respectivos, proppniendo acerca tde cada 
caso si convient la acepíacion-, nueva cori’ 
ferenda^ arriendo ó. administración por 
cuenta de la Hacienda. '

Procurará V. S. que, empleándose al 
efecto horas extraordinarias, se prepare 
y desempeñe este servicio hasta su de- 

‘ unitiva conclusion con lodo el celo v ac- 
. tiyidad que su importancia y especial na- 

luraleza requieren.
-Lo que se insería en este periódico ofi

cial à fin de que los Ayuntamientos que 
intenten presentar el desahucio sobre su 
contribución de consumos para elprórimi < 

año, procuren llenar todas las formalida
des prevenidas en. la pr emser ta orden; 
pues de no verificarlo asi quedarán, nu
los , sin efecto m valor alguno los espedien
tes instruidos ale felto trascurrido que seuet
30 dé Jumo próximo venidero. Logroño 17^ 
de Mayo fe I859.tr-P. S. y.Ramon-Zapata -

Administración principa/ de Propiedades 
y derechos del Estado de la provincia * 

de Loqpoño. . ' -

No habiendo tenido efecto por falla do 
licitadores la subasta celebrada el’día 8* 
del corriente inserta en el Boletin^ oficial 
de la Provincia num. 53, del miércoles. 
4 del actual, de las fincas rústicas de lá’ 
siluacioh ÿ procedencia que' empresa la" 
relación que también se estampará al 
pié de este anuncio, se proceder^ á la 2.* 
bajo el siguiente"

Pliego de condiciones.

- 1.“ El remate tendrá lugar en las 
Salas Consislorfeles del puebip de En
trena, que es donde radican las fin
cas ante el Alcalde del misino, Pro
curador Sindico y Escribano ó“Fiel de 
fechos el dia 29 de actual y hora de las 
10 de su^mañana admitiéndose pujas á 
la llana y adjudicáudosé al mejor pos
tor, quedando pendiente de la aproba
ción del Sr. Gobernador de la provin
cia sin cuyo requisito no tendrá. validez.

2 .‘ No se admitirá "postura menor 
que la cantidad que se le designa á cada 
uno de los arreijdatarios, actuales en la

'relación de las fincas, que acompaña á 
este pliogo, cjco es la señalada,con arre
glo á Instrucción por la renta que ha 
producido en especie reducida esta á me
tálico al precio medio de 37 rs. 92 cén
timos que es el que ha tenido la misma 
en el partido de esta Capital según quin
quenio, deducíí^á la sesla parte del de la 

’primera.
3 .' Ademas, del precio del remate 

se pagará por el rematante y en-metálico 
el valor que á jqieio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

i .* El rernalanterecibirá las fincas 
cwiespresion delaffcasas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y deles- 
.lado en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los dañps, perjuicios, 
ó deterioros que á juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato.

5 .* El arriando será por tiempo de 
1res años á coplár desde el 15 de Agosto 
próximo de 1859, hasta igual dia de 
4862. ' .

6 .“ Si las fincas se enagenasen dés- 
puesde arrendadas, caducará el arrien
do concluido que sea cd año corriente á 
la toma de posesión por el comprador 
según la costumbre de cada localidad.

7 .“ No será admitido á los arren- 
‘dalarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en piros plazos ni en dis- 
liita especie que lo estipulado. El con
trato ha de ser.á suerte y ventura sin 
Opción ó ser indemnizados por eslincion 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 

imprevisto..
jEn.el caso deque los arrenda

tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados y que se 
espresarán en la condición 10.‘ queda
rán sujetoaá la acción que contra ellos 
intente la Administración,,y à satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diese lugar. 
Si llegase el caso de egecupion para la 
cobranza dpi arriendo se entenderá res
cindido de hecho el contrato, y se pro
cederá á nqeya subasta en quiebra.

9 . Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos al Escriba no. el del papel que.se 
invierta en el espediente y las dietas de 
peritos ep el caso dé justiprecio.

19 .* Los arrendatarios entregarán 
en la Admini^racion principal, el im
porte de lps.ariiendosá su vencimiento 
con arreglo á lo estipulado en la con
dición 5 * presentando un fiador de 
conocido arraigo el cual firmará en con- 

.eeplo de tal la diligencia de subasta; 
Estos se entenderá en el caso deque di
chos arrendatarios no prefieran pagar el 
impoile adelantado de la renta de un 
año.
11Quedan también sujetos los ar

rendatarios à las demas condiciones que 
particdíarmenle se hallan establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbres de- los pueblos y provincias 
siempre que no se opóngan á las con
tenidas en este pliego.

Logroño.46 de Mayo de 4859. —Ra
mon Garçiâ Timoner.*

Númaro 
a¿l inven

tario.
Jf-

Clase de las 
Ancas.

•

Su situación.

KELACIOny DE LAS FINCAS. » •
• PROCEDENCIA. gaiíId.v

fus. pis. ClL

Renta 
anual que 
produce, 

fs. cls. cts.

Tipo porel 
que se saca 
á subasta. -■

Nombre del actual 

^arrendatario.

•

2 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
3 

id. 
id. 
id. 
id.
4

id. • 
6

id- 
id.

- id.
,-7; .

'8 
’id.

id*

la. 
id.

. : 5d;
. id. 

id.
id
id; í

- Jd. , 
' 40

‘ iá. ' 
■id. 
id.

Una heredad.
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra.
Qfra, 
Otra.
Otra. ' 
Otra. 
Otra.

Otra.
Otra.
Otra.

: pira.
Otra.
Otra. 
Otra.
Otra, 
Otra.
Slrá.

. Otra. 
Otra.

OlraL-^^ 
Otra. 
Otra.

Obra.
Otra.
Otra 
jOlr^. ... 
Pira, 
.oirá. ’ 

■ ^traf
Otra.

Camino de Sorzano 
Encima laHehesa. 

Carrascalejo.
Pajares. 

Rio la Llana.
Poyalva. 

Tras las Heras. 
San Sebastian.

Viamonte. 
Prado.

Noceda. 
Camino de Sorzano

Valondo.
9 

Sanlornil. 
Cruz de Miranda. 

La Canal. 
Viamonte.

Mesilla. 
'Garrascáiejo.

Poyalva. 
Rlagellos.

WtálQsa..
B foque 
Noceda.

Cruz de. Miranda 
SanlornieL 

Poyalva. 
La Hoya.

Las Hoyas.
. iC.Qsaa.

Seló. 
Piedrahita.

Cabezo.
í . Arfçyales. 

Cerro ¡as’ Riveras.
'Nevera? 

Seúda de Lardero.

Riligiosas de Stá. Ctera de Entrena. 
Id. 
Id. 
Id.
id. ; 
Id. ; 
id. 
Id. 
Id. 
id. .
Id. ' 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

: Id. 
Id. 
id. 
Id.

. M,. 
j-,s -.B: -- -

Id.
• . ; lá.

Id. 
Id. , 
Id. 
Id. 
Wa • - 
Id. 
id. 
Id.

' Id; . "T; 
M. : 
Id.

. " Vía- ' ■' ;
• ’ •■•id. - - ■ .

. • , <Id. .* 1. ..

2
2
4
4
2
4
I
4
6
4
4
44

4
2
8 •
4
2

■ ■ '4
2

4 
4
5
4
4
4
4
2
1
4

4
4
4
4
4

■^ í

6 i
6 í

s !

’ )

40 1
40 /

4 32,36

496

*

6 8

i

2 40

4 40,30

463,31

24,47
47,40

244,

24,07 

'^39,50

426,40

89,54

Pedro Corral.

• a; : ¿ ■>

José Ubis.

Manuel Barriobero.

José Ubis.

Pedro Corral.

Tomás Barriobero.

Bartolomé Balda.

Lázaro Corral.

Florencio Izquierdo;
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id Una heredad. Las Hoyas. Religiosas de Sla. Clara de Entrena. 2 t
11’ Otra. Id. Id- 9 j
id. Otra. Id. - Id* (
id. Otra. Encinal. Id* í
id. Otra. El Barrio Id- 1
id. Otra. Hera Alta. ld« .6 1
id. Otra. Piedrahila. Id. ,, 2 /
12 Otra. Rio Daroca. Id- 10 j
id. Otra. Hombría. Id. 1 í
id. Otra. Rio Lay asa. Id- 4 \
id. Otra. Debajo rio antiguo Id- 6 |
id. Otra. La Mora. W» 1

Otra. Parte Palacio. Id. J
id. Otra. Cabero. íj* í i
Id- Otra. Id. ti 1 í
id. Otra. Carrascalejo. j )
id. Otra. Rio medrano. Id. d /
id. Otra. Palomar. ';^ Id’ 1 \
id. Otra. Cubello. Id- 2
w- o»»- Íj’ Î
14 Oirá. Velilta. W- , c f
id. Otra. Valredonda. Id- J ® ,
id. Otra. La Hoya. Jd- J |
id. Otra. Carralberile. í
» Otra. . La Hoya. 0

47 Otra. Rio antiguo, ;d. 2
id. Otra. Mesilla. Jd. 16
id. Otra. Las Riveras. W. z
H. Otra. Rio Medrano. Jd, 0
id. Otra. La Hoya. Id- -
id. Otra. Pedrosa. Y* 0
48 Otra. Rio antiguo. Jd. 0
id. Otra. Caminóla Dehesa. W. Z
id. Otra. El Cristo. Jd- 2
id. Otra. Blaquellos. ¡d-
id. Oirá. Velillá: W. 10
49 Otra. La Hoya. Jd- i
id. Otra. Poy'alva. Jd. 4 •
ar-- Otra. . Id w- ]

. id. ÜTra. Rio antiguo. Id. 10
9254 Otra. Parte Palacio. Id. '^01
92.^42 Otra. Planquillos. ----- — Id- 81

2 6 79, Anselmo Zorrolaza.

10 316, José Rodriguez.

4 6 '142,20 Modesta Aragon.

3 6 110,60 Tomasa Castro y consortes.

1 6 47,40 Fermín Barriobero.

5 1 65,84 José Aragon,

t. ‘

I 6 47,40 Prudencio Bastida.

3 4 2 406,65 Esteban ülecia.

> 4_______ 34,60 - Fn^^cin OrVuñe-;---------— -
yz53 ■ Otra. r lauo. Id. 0
9254 Otra. Hombría Id. 2
ssea Otra. Prado buey. Id.
9256 Otra. Velilla. Id. 6 ,
9257 Otra. Valrredouda. Id. 2 |
9258 Otra. La Hoya. Id. 4 6,
9259 Otra. El Cristo. Id. 4 |
9260 Otra. Lavadero. Id. 4 40
9261 Otra. Canavieja. Id. 5
9262 Otra. Rio antiguo. Cabildo Eclesiástico de Entrena. 4
9265 Otra San Lázaro. Id. 6
9264 Otra. El Cerrado. Id. 4

3 7,90 Tomás Daroca___

1 9 55,30 Gregorio Barriobero.

2 63,20 Mateo Rodriguez.

5 2 14,48 Felix Barriobero y Mayoral

4 3 39,5o Juana Barriobero,

GOBlERNtfDË LA PROVtNCFA 
DE SORÎÂV

Debiendo proveerse la plaza de 
Arquiteclo que ha de establecerse en 
esta provincia, según lo dispuesto 
en el Real decreto dje. J/de.Dioierq-^ 
bre del año anterior, se anuncia con 
objeto de que los aspirantes; que^s^r 
hallen adornados con los requisitos 
que el mismo previene, dirijan sus 
solicitudes á este Gobierno de pro
vincia dentro del término de un mes 
á contar desde la inserción del pre
ente. Soria 14 de Mayo de 1859; 
=Luciano Quiñones de León.

ANUNCIOS.
Se halia vacánte là seéré^ 

taría de este Ayuntamiento 
por fallecimiento del que la 
desempeñaba, cuya dotación 
consiste en cuatro cientos 
reales vn. anuales, pagados 

por trimestres vencidos de 
los fondos municipales: los as
pirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente de este 
Ayuntamiento en el térmi
no de treinta dias desde la fe
cha del periódico oficial en 
que se insérte este anuncio. 
Torremontalvo 17 de Mayo 
de i85g.=El Presidente, Vi
cente Barraba .=Secretarío in
terino, Anastasio Paris.

El Ayuntamiento de 
esta vi Hastia establecido 
una feria andál en los 
dias 24 y 25 de Junio, 
la cuál tubo.ya lugar 
en el año último con 
bastante concurrencia, 
y lo anuncia al público 
para su conocimiento.

Belorado 18 de Mayo 
de 18 9 =E1 Alcalde, 
José Busto.

Parte no oficial.
FUEGOS ARTIFICIALES.

Eusebió G amarra, ha es
tablecido su taller de Piro
tecnia en esta Capital^ y su 
calle de San Juan, número- 
45, en donde se elabora to
da clase de ruedas y piezas 
de artificio con el mayor 
gusto, y á,precios muy mó
dicos. Los. de los cohetes vo
ladores, son los siguientes: 
los de un tiro 4 y medio rs. 
docena, los de dos 6 y me
dio, los de tres 8 y medio, 
con colores lo, los de seis ti
ros 19, y los de doce 5o.

«Continúa en la Ciudad de 
Santander, el depósito de las 
verdaderas piedras de moli
no del bosque de la Barra en 
La Ferté-Sous—Jouarre; á 
cargo de D. Juan de Abar
ca, quien garantiza su buena 
Cálida^ arreglándolas á pre- 
cio¿ convencionales y hacien
do las remesas si así se le en
carga, ál punto que se le de
signe.

En el mismo depósito las 
hay también procedentes de 
Francia, y de calidad ente
ramente superior con la cir
cunstancia de ser* todas ellas, 
de piedra maciza en vez de 
téneí corno las demas,una 
gruesa capa de yeso.»

I LOGROÑO. IMPRENTA DE RÜIZ.
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